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MINISTERIO DELEJÉnCITO

BERENGUER

eircular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha servido !6.is
poner el retiro para los puntos que
'Se expresan ·eh la siguiente relación,
del jefe y oficiales de la Gua;r·dia
Civil cOillliPrendidos en la misma, la
cual comienza con D. José F,err·eiro
Seoane y termina con D. Leopoldo
Tejeiro Márquez, por haber cumipli
do la edad reglamentaria para obte
nerlo en el mes actual, disponiendo
al propio ttempo que por fin del mis
mo s'ean dados de baja ·en el Cuer
,po a que perten,ecen.

De rea.l orden lo digo, a V. E. pa
ra ·su conocimiento y como rectifica
ci6n a la de 20 del me" actual, in
"erta 'en el DIARIO OFICIAL núme
ro 137. Dios guarde a V. E. mu
chos años.' Madrid 24 de junio de
1930 •

RETIROS

·Sleñor...

BERENGUER

Seño,r S'ubPecre1:ario de este Minis
te'rio.

Señores Capitanes generales de la
segunda y octava regiones e In
terventor general del Ejército.

-

DESTINOS

Subsecretaría.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL l LICENCIAS

________________ 1 Excmo. Sr.: COlnforme con 10 50

Ilicitado por -el escIjbiente de ¡prime-

I
ra clase del. Cuer.po de OfidnaG. mi
litares D. Antonio Domínguez Mén-
dez, con· destino en este Ministerio,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conaei¿[>erle dos meses de licencia por
enfe¡;mo, para Le6n y Cádiz, con
ar.¡;eglo a las instrucciones aprobadas
por real o¡;den de $ de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real o¡;den 10 digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás ·efcetos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el jefe y
oficiales del Cue'rpo de Ofidnas mi-

'[itaDeS que figman en la siguiente
relaci6n, que' princi¡pia con D. Ge
rardo Clotet Herranz y termina con
D. Adolfo LÓ¡pez L6pez, pasen a ser
vir los destinos que en la misma se
les 'Señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su.. con.ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señores Capitan'es generales de la
primera, segunda, sexta y séptima
regiones.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

RELACION QUE SE CIT~

Archivero tercero.

D. GeTardo c.lotet I{'erranz, dispo
nible en la ¡primera regi6n, a la Cft
pitanía general de la 'séptima regían.
(Fo,rzoso.)

Oficiales tercer;Oll.

D. Manuel. G6mez Monto.sa, cHspo
n~ble en la primera regi6n, al Go
bIerno militar de Vizcaya. (V.)

D. Adolfo L6p&z L6¡pez, disponible
en la 'i>egun·da regi6n, a la Captta
nía general de la misma regi6n.

Madrid 24 -de junio de 1930.-13e
renguer.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña María Villamayor, re
sidente en Santa Cruz de los Ciñamos
(Ciudad Real); teniendo en cuenta qu'(;
con la documentación aportada se com
prueba que la recurrente es maclre del
soldado, desaparecido en campaña, Alfre
do SáJc:z Villamayor, el Rey (ej. D. g.)
ha tenido a bien concederla la medalla
de Sufrimientos. por la Patria, sin pen'
sión, coma comprendida en el artícui0
primero del real decreto de 17 de mayo
de 1027 (D. O. 11úm. I09). \
, Dlc' real orden lo dig? a V. E. p~ra
su cOl1ocimie:¡;¡to y demas efectos, DIOS
gUUJrdea V. E. muchos años. Madrid
23 de judo d~ 1930·

BERENGtfER
I

Seño.r Ca-plillált lIIe.eral de la primera re
, gi611.

REI,ACION QUE SE CITA

Teniente coronel en situación de re
serva.

D. José Ferreiro Seoane, afecto
para haberes al 21.° Tercio, para
Barcelona.

Tenhmtes (E. Ro)

D. F,elipe Baldonedo Alonso de
la :Comandancia .de' Oviedo, para

.Soto de! Ba.rco (Oviedo).
D. Modesto F·e'rnández ,Aguilera,

de la .segunda Coman,dancia del 26 ()
T,ercio, para Madrid. .

D. Toibur·cio M.artín Cabrera, de
l~ Comanda'ncia de Cácl!.'res, ¡para Pe
,r,¡alna (MáJIaga).

D. Leopoldo Tejoeiro Márquez, de
la Comandancia de Toledo, para
Irún (GuipÚzcoa).

Madrid 24 de junio de .x930.~:Se.
renguer.
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BERENGlJER

Circula)': Excmo. Sr.: El Rey (que
iDíos guarde) se 11a servido dispone:. se
anuncie a concurso el cargo de aUXIliar
tie Somatenes de la segunda región, cal!
residencia en Montilla (Córdob{l), co
rreSlpondiente a capitán de Infantería
(E. R,). Los del citado empl·eD y Arma
que deo'cen tomar parte en él pro!Uo
V1erán sus'instancias en el plazo c1(; Vei(l
te días, a contar de la fecha de la pu
blicación de D¡;ta real Ol'.den, las que
serán cursadas reglamentariamente, te
niendo eo cuenta 10 prevenido en el apar
tado "L" del artlculD !S del real de
creto de :21 de mayo de 1920 (C. L. nú
tnero :244), en la real orden de 3 de
octubr.e <le 1924 (C. L. núm. 422), nor
mas estabbecidas en la real ortlen circ~'
lar de 17 de agosto de 1927 (D. O. nu
:tuero 182) y en la de 13 de marzo de
1928 (D. O. núm.. 59)' .

¡De real ordoo ID digo a V. E. pfI;ra
su conocimiento y demás efectos. D¡?$
gua'rde a V. E. muchos años. MadrId
1z4de junio <loe 1930.

Cilrcula.r. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se
anuncie a concurso el cargo de auxiliar
de Somatelles de la segunda región, coll
u'c'sidencía et.:¡ MontDro (Córdoba), c9
u·resll·ondiente a capitán <k Infanter¡a
(E. R.). Los del citado empleo y Arma
que deseen tomar pal'te Cl1 él, pl'Ofi1~'Ve

rlLl1 "tt5 instancias en ·el )!lazo de W;()Jj::
dfns, a contar d~ .ln fecha de la pttbllc;
ci611 de <Jsta ¡'cll,l 01'dCll, la.s que s{'r,¡lJ
cursadfls l'e,qlnmentaríal11'el1te., teniendo
,(.('¡ ('ttenta 10 Dr~V'él1ido en el aparta
(jo "T)' d:cl artículo I3 d~l real <!,;cT

. too de 2I <1e mayo de I920 (C. L. 11¡"
mero 244.), en larea! ordcn de 3 de oct!l;
<bre de 1924 (C. L. núm. 4J;l:;l!). norU1!l

.señor...

Señor ...

Cirwla1". Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se
anuncie a concurso el cargo de auxiliar
de Somatenes de la segunda región, coe Úl
residencia en Vélez-11áh:ga (11álaga),
cQrrespondi~llt-e a capitán de Infante
ría (E. R.). Los,. elel citado el11iúo
!!' Arma que deseen temar parte en él
pl"OmovcráG sus. instancias en el 1'lazo
de veint¿· días, a coutar de h fecha de
la l!l1b!icación de esta red Drdcn, las
qlll:: serán cursadas reglamentariamente,
telü',ndo en cuenta 10 prevenido en el
apartado •. L" del artículo 13 del rel1
decreto de 21 de mayo .ele 1920 Ce. L. nÍl·
mero 244), en la real orden d·e 3 d~

Dctubre de 1924 (e. L. núm. 422), nor
mas establecidas '(n la real o,de11 drcu.
lar de 17 de agDsto de 1927 (D. O. nú·
mero 182) y en la de 13 de ma:-zo d"
1928 (D. O. numo 59).

De real orden 10 digo a V. E. p3ra
su conDcimiento y demás efectos. Dio.
g)1a!Xle a V. E. muchos años. Madrid
24 de junio <loe- '1930.

BERENGUER

BERENG1JER

Señor",

Circulat:. Excmo. Sr.: El Rley
(que Dios guarde) se ha 'servido dis
poner se anuncie a con·curso el ca,r
go ·d¡e auxiliar de Somaten·es de la
!s·éptima regi,ólD., Icon res·kLendaen
Valla.dolid, corre·spondient·e a coman
dante o cap.itán de Infantería de la
e'scala a,ctiva. Los ·d'el citado· .emp'leo
y Arma que deseen tomar parte ·en
él promov·erán sus instandas en: el
plazo de veinte días, a con'tar de la
f.echa de la publicaci6n de esta real
orden, las que' s·e¡;án cursadas regl,a
menta.l'Íamente, teniendo 'em cuenta lo
prevenido en ·el a.partado L) del ar
tículo 13 del 'rea(1. decl'eto de 21
d·, mayo de r920 (C. L. núm. 244),
en la real ord-en de 3 de octubr·e de
1924 (C. L. núm. 422), norma'ses
tableddas ·en la real o,rden circu.lar
de 1i' de agosto de 1927 (D. O. nú·
mero 18:z) y en la de 13 de marzo
de 1928 (D. O, núm. 59).

De real orden lo digo a V. E, ¡pa
:'n su conor.imicnto y doe(músofe1ctos.
1)10s ~fu:1,rde a, V. l<~. mucho~ años,
Mad,l'id 24 de junio de IC)30~

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha servido di6
poner se anuncie a concursa el car·
gO de auxiliar de Somaten'Cs de la
quinta región, con residerrcÍa en Te
ruel, correspondiente a comandante
o capitán de infantería de la escala
activa. Los del citado empleo y A:r:
:111a qUé' ·deseen toma:- parte en él
promoverán sus instancias en el pla
zo· de veinte ,dí{)s, a contar de la
fecha de ,la publicación de esta real
orden, las que serán cursadas r-egla
mentariamente, teniendo en cuenta
10 prevenido 'Cn el 3J;partado· Ll del
artículo 13 del real decreto de 21
de mayo de 1920 (C. L. núm. 244),
en la real orden de 3 de octubre
de 1924 (C. L. núm. 422), normas
estab.lecidas en la real orden circular
de 17 de agosto de 1927 (D. O. :nÚ
mero 182) y en la de 1S de marzo
de' 1928 (D. O. núm. 59).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1930.

Señor.•.

de 17 de agosto de 1927 (D. O. 11'Ú'
mero 1&2) y en ,la ,qe 13 de marzo
·de 1928 (D. O. núm. 59).

De ;real orden lo digo a V. E. p['.'
ya su conocin~¡'ento y demás efecto').
Dios guarde a V. E. muchos años.
iv1adrid 24 de junio de 1930.

:RRLACION QUE SE CITA

CONCURSOS

Circular. Excmo. 8.r.: ~l R.ey
(que Dios guarde) s·e ha serVIdo d¡s
poner ee anuncie a concurso el c~r
¡;ro de auxiliar de Somat:mes .de Qa
quinta regi6n, c0Il; ,¡;esldencla en
Huescra. correspoDiqtente a co~an
dant,e de Infanten'a ,escala actIva,
Los .del dtado ·empleo y Arma que
deseen tomar part-e en él ¡promOVé'
ráu sus ínstancía~ en el plazo de
veinti.~ días, a contar de la fecha dl'
la puhlicación de ·esta ¡real orden,
la~ qnC\serán cur6adas reglamenta.
l'int1'J.'('\lte, teniendo en cuenta lo pre··
V('11ido en el upartado L) del al'·
tírul0 tg ¿,,¡ !<'nl dccl"<'to de 21 c1!J
milVO d;'.. If)20 (C. L, núm. 244·), en
1;, .real onhm de .3 de octubre de
H)24 (C. L. n\\m. 422), noTl~o.s('s
tt\hl-ecidas en la real ,orden CIrcular

D. Níco,lás Chacón ".\;lanrique de
Lara de la Calzada, la antigüedad
de 6 a'e mayo de 1930.

D. Julio Requejo Santos, la de 2

de mayo de 1930 •
D. Ricardo Tastet Cano, la ·de 4

de maya de 1930.
D. Baltasar Chinchilla Q.rantes, la

de 9 de mayo de 1930.
D. Fernando Olaguer-Feliú Gar

cía la de lC de mayo de 1930.D. Macario Bascones Hidalgo, la
de 9 <1e mayo de 1930.

D. ~·ant'''go Alberti Crespo, la de
rz de mayo de 19S0.

D. Miguel Caldentey Grana. la de
r<i de mayo de rgso.

D.Ricardo Nouvilas Ruiz, la de
2.3 de mayo de 1930.

D. Alfredo Díaz Rodríguez, la de
2.2 de mayo de 1930: •

D. Félix Fauste RUIZ, la de 26 Señor..·•
de mayo de 1930 . ,

',). Antonio Alvarez Re.mentena, la
de 26 de mayo de 1930.

D. Baldomero Rojo Arana, la de
27 de mayo de r930 ' ,

D. ]cs6 Sar'aMa Leo:tlls, la de 31

de maso de 1930,
Madrid 18 de junio de 1930.-Be

reng-uer.

Señor..•

Seccion de InUmterfa
ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que las an
tigüedades qu~ han ,de did':utar en
el cmpleo de ccmam..an:e los aseen
d:d0s a este empleo en el Arma de
l~fa:;ltería pur real orGende 31 de
m::cyo último (D. O. núm. 12~); sean
las que se indican en la relaclOn que
sigue. ~

De real orden Iv dIgO a V. E. pa
l'a sU conocimiento y demás efectos.
D103 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1930.
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BERENGU.ER

BERENGUER

. BERENGUER

Señor Presid1en,te del Consejo Supre~
,'1110 de,l Ejército' y Ma'l'Ína.

SeñoieE; Oa¡pi,tá.n gtellleral de
mera re.gd6!l1 e IiIl.lj)~rventor

del Ejército.

Señor Capitán general de la octa
va l'egi,ón.

Señor Interv'entor general del Ejér-
cito. .

~'DE SAN HERMENE-
, GILDO

E:xJcmo. S!.: El Rey (q. D. g.),
de acueJ:'dlo con lo, propuesto por la
ksamh~ea de la: Reall y Militar Or
den de San Hermenegildo', se ha ser
vk1:o cOD!c'ed'eral coronel de Infante
ría, je;f,e de las Prisiones m¡'¡itare~

de Ma;ddd, D. Manuel Martí11'ez Ra
mos, 'como '111ejo,ra de antigüedad en
pensi6n die pl¡¡,ca de la citada Orden
la de 20 de en,ero' de 1923 en lugar
die 1:a q:ue le fué s'eñalad'a:' co''Q- a,n;te~
rioru,dad. '

J)'e real o~d~n lo digo, a V. E. pa
ra. su CO.nO'C'l:!l:uento y de:máiS, efecto's.
D10S guarde a V. E. muchos año's.
Madrid 24 de juni'o de 19'30. '

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
ci'rcular de 26 ,de marzo de IIJ30
(D. O. núm. 71), para prov'eer el
cargo de auxiliar de somatenes de
esa región, con residencia en Vigo
(Pontev'edra), 'el Rey (q. D.. g.) se
ha servido designar para ocupado al
capitán de Infantería D. José Xi
ménez de Sarudoval Riestra:, oO'n, ,does
tino en la caJja d~ ,r,ec'luta de Prav;:¡¡,
nÚill:ero 1II.

De real orden 10 digo, la V, E. pa
ra S11 ,conodmi,ento· y demás -efectos.
Dios guarde a V. ~. muhos años.
Madrid 24 de junio de 1930.

'Señor Capitán general de Canarias.

Señor Inter~entor general del Ejército.

BERENGUER

. BltRENGUER

Señor Capitán gener.al Cle la sexta r'e
g-ión,

Señor Intervelltor general del Ej ército.

S'eñor•••

, DESTINOS
;.,.,;.~~~~:¡~ ..~"t,3

Excmo. ,Sr.: Como' resultado del con
curso" anunciado PO'! real orden circular
de primero de febrero último (D. O. nú
meo 27) para proveer el ca,rgo de au
xiliar de SomatenCisde oc'sa región, con
rcskloocia en Burgos" el Rey (que Dios
gu,arde) se ha seriVido designar para
ocuparlo al comandante de ~Infantería,
disponible 'en esa citada región, D. Ar
turo Llorente So,lá.

De real orden 10 digo a V. E. para
su COl10chnie11to Y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 dlí junio de 1930,

Circular. IExcmo. Sr.: Existiendo una
vacante de teniente de Infantería' en la
unidad de carr<lS ligeros de combate,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
aoc'r se celebre el oportuno concurso. Los
tie1 mencionado emipleo que deseen to
mar parte en él se han de hall:ar en po
lS,esión del dilploma de aptitud para el
mando y manejo de las mismos, y pro
moverán sus instaocias en el plazo de
veinte dlas, a partir de la fecha de la
publicación de esta disposición, docu
mentadas en la forma' reglamentaria,
por conducto de sus j e·fes res:pectivos,
105 cua'les las cursarán directamente a
la tercera secióu de la Escuela Central
de Tiro, deibiendo, ,los que se hallen
sir,viocndo en Africa, hacer constar que
tienen cumplido el plazo de mínima per
ma:nencia en dicho territorio.

De rea'! orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde aY. .E. muchos años. M·adrid
24 de junio de 1930.

BERENGUlm

BERENGUFJt

BERENGUER

Señor...

estab1ecida's 'tn la real orden circular 1:auxiliar de Somatenes de la Capitanía J Excmo. Sr.: Como resultado del con
de 17 de agosto de 1927 (D. O. núme- general de Ganaria::" con residencia en curso .anunciado por real orden circular
ro 182) Y en la de 13 de marzo de Yaílverde (Isla de Hierro), correspoo- de 14 de 9-iciemhr,e de 1929 (D. O. nú
1928 (D. O. núm. 59). diente a capitán de Infant~ría (E. R.). :¡nero 280) para proveer el cargo de au-

!De real orden 10 digo a V. E. para ;Los del citadO' empko y A,ma que de- xiliar de ,Somatenes de esa::, islas, con
,u conocimiento y demás efectos. Dios ~een tomar parte en él promoverá11 sus residencia en Arrecife (Lanzarott), el
guarde a V. E. muchos años. Madrid instancias en el plazo de veinte días, a Rey (g. D. g.) se ha servido designar
~4 d~ junio de 1930. ,contar de la fecha de la publicación para ocuparlo al comandante de Iufan-

de esta real or<len, las que sérán cur- teda D. Antonio Aceituno Gómez, con
fiadas reglamentariamente, teniendo en destino en la zona ck reclutamiento y
cuenta 10 prevenido en el apartado "L" reserva de Las, Palmas núm. 50.
dd artículo 13 dol real décreto de 21 De real orden 10 digo a V. E. para

• ;¡le mayo de 1920 (e. L. núm. 244), en su conocimiento y demás Efectos. Dios'
;a real orden de 3 de octubre de 1924 guarde a V. E. muchos años. Madrid
(e. L. l1úm. 422), normas establecidas 24 de judo de 1930.

Circula!". Excmo. Sr.: El Rey (que- C11 la real orden circular de 17 de: agos~

Dios gnarde) se ha servido disponer t::J de 1927 (D. O. núm. 182) y en la
se '.mmcíe a concu,so el cargo de au- de 13 de marzo de 1928 (D. O. nú
xiliar de Somateces de la cuarta rt- mero 59).
"iól!, con residencia en .;Sort (Lérida), De reá.l orden 10 digo a V. E. para
~'Jrresl)ondietite a capitán de Infante- su conocimieüto y demás efectos. Dios
ria (E. R.). Los del citado emph:o y gnarde a V. E. mnchos años. Madrid
Arma que deseen tomar parte en él pro- 24 de junio de 1930.
!110Verb,l sus instancias en el plazo de >

veinte días, a contar de la fecha de la
publicación de esta real orden, las. que Señor...
serán cursadas reglamentariamente, te-
niendo en cuenta lo prevenido el. el apar-
'(ado "L" del artículo 13 del real de
creto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 24), en la real orden de 3 de oc
tubre de 1924 (C. L .. núm. 422), normas
establecidas en la real orden circular de
I/ de agosto de 1927 (D. O. núm. i:82)
y en la. de 13 de marzo de 1928 (DIA
RIO OFICIAL núm. 59).

De real orden 10 aigo a V. E. para
.u 'conocimiento y demás efectos. Dios
'guarde a Y. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1930. '

..SeñOl·.r '~M

..
t \'llI'---'

~
Circtil ..,.,

lle D' aro U"'~xcmo. Sr.: El Rey (que
'er Se loS gu~nie' &e ha servido di&po
, al'1~nt;le a concurso el cargo de

,Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DlOS ~uat'de) se ha servido disi[)Oll!eT se
anunCle a CO<:1curso el cargo de auxiHa¡;
de Somatenes de la cuarta región con
r~sidenci~, en Ber'g.a; (Barcelona): -co
r,es,pondlen1Je a capltán de I[l;iantería
{E. Ro). Los del citado empleo y Arma
'que. desee~ tomar ,parte en él promo
vera!l sus tnstancras en el plazo de vein
te, dla.s; a contar de la f'echa de la pu
b)lcaclOO de esta real orden, las que se
~an cursMas regilamentariamente, tenien~

t~ en cuenta 10 prevenido ,en el apar-
o "L" del artículo 13 del real de

creto de 21 de mayo de 1920 ~C. L. nú
¡ner~244), en la real orden de 3 de
~~tu'i)fe de 1,924 (e. L. núm. 422), nor
1 as estableCidas en la real orden circu
~r de 17 de agosto de 1927 (D. O. nú-

i 19~8° (~2) y ~n la de 13 de marzo de
. D . O. num, 59),
.~(( e rea) ?rden 10 digo a V. E. para

conOCl1ll10nto y demás 'efectos. Dios
~~adde, a .V. E. muchos años. Madrid

e 3t:l(HO de 1930.

Señor...
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RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servi>d'o disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cUimplido
la edad regllamentaria el día 7 del
mes actua,l, del capitán de lcnfante
ría (E. R.), dispOlIlJible en esta re
gión, D. PedifO Díaz B:arco, abonán
d!oo'ele el haber mensual que le se
ña!le el Consejo Supremo de1 Ejér
d.to< y Marina a ;partir de primer-o d'e
julio próximo.
, 'Die reall {¡.rden lo digo a V" E. ,pa

ra su conocimiento y demás -efectos,
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1930•

lU!LACrON QUE SE CiTA

CqrOlnel.

(Forzoso.)'

·D. Román Cano LÓopez, a&e{milido.
de disponible fOlIzoso en Ceuta, con
tinúa .en la misma situaci:ón y plaza.

Tenientes coroneles.

(Volun:talIio.)

D. José T.arrasa Entrambasaguas
del regimiento Ca.zadoreISJ Tetuán, 17:
;a1 de Vi'ctoria EugeIllia, 22.

nesio, 5, a disponible forzoso en 1I
séptima región.

D. P a b 1 o Montesinos-E'&partett
Averl¡y, a&ce:rudido" de disponible.\
l'a primera región y alumno de 11
Escuela¡ de E'studios Superiores M:,
litar,oo, continúa en la misma sitUI.
'Ción y Cootro de enseñanza.

Capitán (E. R.)

(Forzoso.)'

D. Juan Martín Blanco, a:scem.didt'j
¡¿¡¡el !eg:i~iento Laneeros. Sagunto, i
a disponIble forzoso en la segunliJ
rr.egión y afecto :aJ. regimiento e,'
zadores Alfonso XII, 21. ;

Tenientés (E. R.)~

(Volunta.l"ios.)

D. Ctliy.etano García Benít,ez, R;L
cend'ido, del regimiento Cazn.d~"'P
AMonso XII, 21, 3;,1 mismo cuerp¡l

D. Jooé Ro'C1lríguez Pérez, dispoll'
Me forzooo 'en Ceuta, al regilllien~:

(;az3Jdor:e:l M'élITía G'ristina, 27.

,Alféreces (E. R.)

(Vo.Juntar'ios.)

D. Lui'S Grima1di Salinas, diWí
ni:IYle forzolSo en Ceuta, a' reghniC .
to Drag01Thes Mo,ntesa, 10. :

p. Manuel Mora Esquivel, asC(~1

Iélioo, a~ r·egimiento Lanceros Farr.:·¡
sio, 5, a.l de la Reina, 2.

(F.oil'zosos. )

D. Angel Tojo Oano, disponlp:ó
forzoso en Melilla, 'al regimiento La:
~s Re" Y"

D. J06é Palaz6n Riqu/'lme. ,di,f:
nibl.e forzoso en la cuarta rep-ión, R'

regimiento, Cazadores Albuera; r6,

Oficiales cOl'wprendiilos en el apOI/
Ido a) del artículo segunito del 11~;
decreto ite 9 de mayo de IQ24 (D¡¡~'

OFICIAL núm. 108).

Tenientes.

Capitán (E. R.) en situación de
reserva;

D. Jos¿ Méndez García decto pa,
ra haberes al regimientO: Cazador~
Alfonso XII, 2.1, Y Cuer;po de Seg"
ridad ~ Sevilla. .pasa afecto al ¡¡o

gimi:ent<; Hús.ares PrinICesa, 19, pe:
haber SIDO tras.ladado a prestar s,,
¡¡.erv.icios .e<n' ~1 milSDlo Cuerpo, en Mi'
mido

D. lla.;ttuel Bayo Ag'ulló. ,
» LU1~ Díezde Rivera y AJ¡«lUDla,

») A.lfornM Pérez Jaime.

Oficiales f/U(!. no ,!múlm sOlicUi'
ilestmo a Atraca por faZt(1.rl~s Ht~
ie \Seis m~sas '/JaM U!'!' ilJsti1tiJ

forzosos.

Alféreces.
, D. Sa.lllst'iano· Rohll."·do GnreM.

Marco·s, as('r'n~ I » .Tallé t1.'~ la Llastm y M~.
L:uceros Far- » Alltn:o Pinilla Fisac.

(Forzooo1l.)

Capitanes.

(Voluntarios.)

,D. Sall!tia.go Mn.i~o
dldo, de'! l'egimientlll

D: Manuel Moral Sandemente, dis
pombl~ ~O'Tzo'so,en l,a cUéllTta región,
a1 reglmlenlto Dra.gone,s Mont<?sa, IO.

.D: F,ranCi¡g,co· Udaeta París, del rc
glmlento Caza?ore'? Tetuán, 17, al
de LanceroG Vl1lav¡.clOsa 6

.D. Francisco Sili6 G~lá~. d:ispo
~lbl.e fo~zoso~n la s~tlma región, a
la ~CGSló<nl de Contabilidad de la.
CapltaDl~ ge~eral de la ~exta H'.!Yi6n.

D. Lu;s..Lopez de Letona y L6pez,
del reglml·ento Cazadores Trcviño
26. al de Tetuán, 17. '

.D. Manuel Mundet Pereda, dispo
l1lh;e .forzo$o'en la sexta re,qión, nI
re,g'lmlento Cazadores Alfonso :Xln
nu~ero 24.

ID: Frnncis.cCl Gómez Mnrtínez ,¿¡iiS
pon¡hl~ ~or7.ol'lO ~n In cunrta l',,'¡riÓ11 \
nI rog¡'¡'Ulellto Cazadores Trevifío, 26.

(Forzo>sos.)

D. José F·ernállldez G6mara as'cen
dhdo, del Co.legio de Santiag; a difS~
poni)Yle forzoso. en la s~1?tima 'regi6n,
co,ntmuandoen ,la; Comlslón conferi,d~'l

por realor.den de 20 de-! mes actual
(D. O. núm. 137).

D. José Drrutia Huerta ascendi'do.
de'! regi'mienlto. Dragones Montesa'
ro, a disponible forzoso en la cua/..
ta reg.i6n.

(V~luntar.io.)

D. Ju1.1o Iñigo Bravo, ayu(I,ante de
campo- del Genera,l de brigada don
Amgel Dolla Lahoz, al regimiem,to de
Lanceros Rey, 1.

Comandantes.

(Forzosas.)

D. Mariano Medlina Sáiz, ascendi.
do, del regimien.to Lanceros Rey, 1,

a disponible forzoso en ~a quinta re-
gión. .

D. Miguel Castr.o Miño', dis,ponible
f~rz?,s() e~ la ootava región, al re
gl!lnIento Cazado,res T,e1;uán, 17.

Seño,r...

Circular. Excmo. Sr.: E'l Rey
(q. D. g.) ha teni,do. a bien <lis.poner
que 106 jefes y o:ficiailes ,del Arma de
Caballería comprendido en la. si
gui,ente relaci6n, que princi.pia con
'D. ROlmán Calno Ló,pGZ y terllIlina
·con D. José Palaz6n Riqu.elme, pa
sen a lae siltuadones ° a servir ·os
destino,s qucen la lllisma se [es óle
ña.la,

,,' De rea,l o~de.n lo, di'go a V. E. pn
fa su conO'Cl.m1Emto y dem(¡llI' ~f(!ctos.
Dios g'ul\'t'de a V. :E. mucho!! año's.
Moad'ri,d 24 de junio· de 1930.

BERENGU~

BERENGúm<.

DESTINOS

Señor Ca;piJtán general de la primera
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
,premo del Ejército y Marina e In
terventor genera~d'el Ejéróto. .

5allclon dI! Caballerfa 11 Crra Caballar
CONCURSOS

Circular.. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios giUaI1de) se ha servid'o dis
poner se anu1nlCie a con'Curso entre
Joo -ccfro:neles d'el Arma de Caballe
ría;, para -cubrir. ~na . vacante' que
eXlst.e en· este Mml-&teno, con arre
glo al real decreto de 16 de marzo
de 1921 y. re3;l orden circul'ar de 19
de abr1l de 1926 (D. O. núms. 61 y
83), respecJtivamente. LaJS in'stancias,
debidamente d!otCumentadas, serán re
mitid'él!s a ·este Min.isterio por condue-

. to <re las respecti,vas autori:dadelSJ den
tro del .plaz.o de veinte dí3iS, conta
dos a partir de l,a fecha; de la pu
blicaciÓ!m de estél! dlisposid6n.

De rMll o,rd'en.lo digo a V. E. pa
ra su conodmi,ento y demás efectos..
Dio's guarde a V. E. mucho·s años.
Madr1d 24 de junio de 1930.
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Madrid' 2{ de junio de 1930.-Be
nguer._

Excmo. Sr. : El Rey ('1. D. g.) ha
nido a bien disponer que el capi
.n de Oaballería; del establecimicn
,de Cría Caballar del Protecto-rado
o Marruecos, D. Mariano Alcázar
alacios, pase a la situación de «al
:rvicio del Protectorado», por haber
do destinados la, la M-ehal-la Jiali
ma de Larache.
De real orden lo digo a V. E. pa

l su conocimiento· y demás efeotos.
'ios guarde a V. E. muho-s. años.
[adrid 24 de junio de r930.

BERENGUER

eñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

eñores Director general de Marrue
cos y Coloni'as e Interv,entor g~_

neral del Ejército.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
)!Js gmu'de) se ha servido disponer
~ue }o~. prof~~.ores del Cuerpo de
~ql1:,a<::ur; 1,fllItar 5tue se e.'Cpresan
11 la Slg'tllcllt" relaclOn, pasen a des
mpeib" los dc'"tin,os que en la mis
na s:.: les señala.

De .real orden lo ,digo a V. E. pa
a, m cC<11ocillliento y demás efectos.
)105 gnarde a V. E. muchos afi'os.
Ifadrirl. 24 p.c,junicí de 1930.

BERENGUER

leñar...

RELAC!ÓN QUE SE CITA

Profesores primeros.

f)· Alfredo Mayoral Diez, del regi
n~ento Infantería Vad Rás. 50, al
lrlmer'o de Fer·rocarriles (V.)
l' D. ~'\ntenor Betancourt González,
Isponlhle en la primera región y agre
~a':!o al segundo regimiento de Fe-"
,rocarrile?, al mismo (V.)

D:
b

AleJanlClro Rosen' Mendoza Idis
P?u: le en la primera región, ~l re
gImIento de Aeroostación (V.)

Profesor segundo.

p D:
b

Gregor'io Pastor Hernández, dis
~nl le .en. la primera región, al pri
r er reglmlellto c1e Zapac10res Minado
es (P.)
Madrid 24 de junio de 1930.-Be

renguer.

te;ll:.ClUÓ..Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha
delIda .~ ¡>len c1i,p'olllel' 'Cjue el nlMrez
glllld~·gtdntte'nto ele Lnncel'os Reina, se
t ó o· e Gaobnllerfa, D. José Váz·quez
Ftl~ez, pase I,les,tillatlo al Gl'ttPO de
httc;zas Regulares Inc1ígellas -de Al
qUe ~as, 5, en vacallte de plantilla

eSUel11ple'o existe.

25 de junio de 1930

De real orden 10 digo a V. E. pa·
r!< su conocimiento y demás efectos.
Dic', guarde a V. E. muchos años."
Madrid 24 de junio de 1930.

BERJ.NGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.:M:i1itares de Marruec;os.

Seño:res Capitán, general de la primera
región e Interventor general ,del
Ejército.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS' guarde) se ha servido ,<iisponer
que el suboficial y sargentos del Arma
de Caballería que se citan en '180 si
guiente relación pasen a servir los
destin{)s que en la misma lSe les se
ñala, debiendo verifica'rse el alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

De real Drdeul lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dlüs guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 24 de juni{) de 1930.

BERENGUER

Señor...

RELACION QUE Slt CITA

l:>uboficial.

D. José Raimundo Ureña ascen
'dido, loel regimiento Cazad(;res Al
buera, 16, al de Lanceros de Farnesio
núm. 5 (V.)

Sargentos.

D. Antonio Herre'ro Alvarez, c1el re
gimiento de Cazac10res Alcántara, '14,
al de Lanceros de la Reina, 2 (V:).
Derecho preferente.

An,tcnio Gállego Piedrafita, de la
fuerza sin haber del regimiento de Ca
zadore's Alcántara, 14 y prestando· ser
vido en la Mehal"'la Jalifiana de Go
mara, 6, al regimiento Dragones de
Montesa, 10, continuando en igual si-
tuación eV.) .
. Maddd, 24 de junio Ido 1930.-Be-
renguer.

DISTINTIVOS

EX'cmo. Sr.: Vista' la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio el1 8 de
mayo último, promovida po·r e1 capitán
del regÍlllic'!to de Lanceros de Borbón,
cuarto de Caballería, D. Jesús Jiménez
Momediano·, en súplica de qUle ,se le con
ceda el uso del distíntivo de la Meda
lla Militar, otorgada al Grupo de Fuer-'
zas Regulares Indígen<l/S de LllJrache nú
mero 4 por rIC'al o·rden circular de 14 de
uhril próximo pasado (D. O. núm. 86) j

tooicndo en cuenta que dicho oficia.! no
ha asistido a las dos terceras ¡partes de
los combates 1.1 oJ.)eraciones 'realizadas
en el 1o.p50 de tiempo pOI' que ijC le. ha
otor¡{udo la Me,dalla al citado, Grupo,
el Rey (eJ.. D.g.) 'se ha servido de'sesti
mar la peticióll del recuorrente, con arre
glo a 10 preVle~lido en la¡ real orden
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circular de 30 de' abril de 1923 (Colec
ció~. Legislativa núm. 198).

'De real orden 10' digo a V. E. para
su conocimie>:lto y demás efectos.- Dios
gu".rde a V. E. mnchos años. Madrid
23 de junio de 1930.

Señor Capitán general dte la .sexta r~
gión.

U CENCIAS

:Excmo. Sr.: Conforme a 10 solicita
do por el comandante de Caballería don
Antonio de Madrid Arranz, dispooible
voluntario en esa Tegión, el Rey (que
Dios guar-de) ha tenido a bien conae~

derle un mes. de licencia, por asuntos
propios, -para París (Francia), con arre
glo a las instrucciones aprobadas por
real orden circula de 5 de junio de 190-5
(e. L. núm. 1m), debiendo tener pDC~

sente 10 dispuesto en la real orden circu
lar de 5 de mayo de 1927 (D. O. nú
mer-o 104).

De real orden 10 digo a V. E. para
su cO<locimicnto y demás .efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
23 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán g~neral de la séptima re
gión.

Seúor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme a losolici
tado por -el capitán de Cabal1::ría don
Angel SOl11alo Paricio, con destit){) en
el regimiento Cazooores de Victoria
Eugenia, 22.0 de dicha Arma, el Rey
('1. D. g.) ha tenido a bien conccderL~
treinta días de licencia, poc asuntos pro
pios, para Francia, Suiza e Italia. con
arreglo a. las i(Tstrucciones aprobadai
por r,eal orden circtllar de 5 de junic
de 1905 (e. L. .Jiim. 101), debien~ te,
nc! p1'!esent~ 10 1'r&ff¡l~~~:l en la ~l 9l'
deli\ cifCU~" &' i ti ~,.() de loc:.
(D. O. núm. 16~).

,De real ortlen lo digo a. V. E. para
su cooocimíento y demás, efectos. Dio~

guarode a V. E. muchos años. Madrid
23 de junio de 1930.

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

Señor InterV'Cntor general del Ejército.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. cursó a este Ministe'rio 00, :ca
del actual, promovida potO el sargento
del r·egimiento Lanceros de E&paña, sépw
timo' de CabaUel'Ía, D. Andrés López
Seda, en súplka de que se le COi1c:eda
tm mes de 'licencia, por asuntos, 'Propios,
para París (Francia), el Rey (que Dios
guarde) se ha servido acceder a 10 SO~
li.citado', con arreglo a 10 preceptuad()
e>:1 la re¡¡¡1 oroen circular de 5 de junio
de 190-5 (C. L. núm. -rOl).
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De real orden 10 digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E, muchos años. Madrid
23 de junio de 1930.

Señor Capitán g1eneral de la sc..'Cta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: v'ista la instancia. pro
movida por el alférez de complemento
de Caballería D. Enrique Román Ba
rrio, afecto al regimiento Húsares d¡c'
Pavía, 20.0 de dicha Arma, en súplica
de que se le conceda efectuar gratuita
ment2 en el citado Cuerpo las prácti
cas que détermina el artículo 456 del
reglamento de la vigente ley de recluta
miento y reem]!lazo del Ejército, el Rey
(g. D. g.) ha tenido a bien acceder a los
d,~seos de! interesado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás ~fectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de junio de '[930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera re
gión.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m,ovida por el capitán de C<1ballerfa
(E. R.), D. Adolfo .Esparcia Vivas,
é11 situación de "al servicio de 'Otro~
Ministerios", adscripto al de Hacien
da, en súplica de que se le conceda
ia baja definitiva en la expresada. si
tuación y se le reintegre a'l 'servido
activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a 10 solicitado por el re
cur'rente, en las condici011le'> que 'de
termina el real decreto ;ue 8 de ma'yo
último (D. O. núm. IOS), quedando
disponible forzoso en esta región y
af.ecto para ,haiberes al regimiento de
Húsares Pri-ncesa, 19 de dÍC'ha Arma,

De real orden 10 digo a V. E. pa-'
ra su conocimient'O' y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 24 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la p'r1mera
región\.

Sefi,or Intc,rventor general !del Ejér
cHo.

succlon dO ftrtlll~rfa

COMISIONES

IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conflcrir llnacomis.i6n elcl
s{)rvicio para La Carraca, lfOr tres me·
ses, a partir de primero de julio pr6xi
mo, al capitán de Artillería D. Luis de

25 de junio 'de 1930

la Riva González, con destino en la fá
brica de Sevilla, cpara que inspeccione la
fabricación <1¡~1 material que la Socie
dJad Es]!añola de Construcción Nayal
suministra al Gobierno es»añol, »ercí
biendo dietas reglamentarias con cargo
al presu»uesto de este departamento'Y
haciendo los viajes de ida y regn:so por
cuenta del' Estado.

,De real orden 10 dlgo a V. E. paTa
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añoo. Madrid
23 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general c1;~ la segunda re
gión.

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por no e::ds
tir número snficieet;;;- de auxiliares de
oficinas delpersDnal de Artillería, y de
biendo cubrirse una vacante (b esta cla
se en la Cmnisión d" movilización de
industrias civiles de la séptima región,
tI Rey (q. D. g.) ha tenido a bic(l dis
poner se anuncie el correspondiente con
curso para su provisión entre los sub
(lficia!c~ d~ Artillería. s¡,bre las bases
marcadas en la real ord;;n circular de
primerü dI' mayo <le 1929 (D. O. nÚ
mero 98), -COX) la sola modificación de
que el ¡>lazo de admisión de instancias
se fija en diez días, contados a partir
ele la publica,ción de esta real orden.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y d~más efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de junio cle 1930.

BERENGUER
Seiío'r...

ESTA.DO CIVI~

IExcmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en
15 de febrero último, promovida por 1
-CVlbo del regimiento de Artillería a pie
núm. 6, Casto 'Rodríguez, en sú,]!lica de
que su documentaci6n militar sea recti
fioada en el sentido de hacer co(]star en
la misma como sus verdaderos apellidos
¡'os de Castro Rodríguez, en lugar de
sólo Rod.rfguez ql.lle' se le consigna; re
sultando que, re,conocido el solicitante
lfOr su padre, D. Bernardo Castro Fe
rreiro. en escritura de 15 de septiembre
de X928, según ~e aCl1cdita por nota mar
gi(]al en el certifIca,do del acta de in5
criJ!Ción de su llacimiento cn el Registra
civil que a su instancia a,compafia, y
comprobado por tanto <'1 derecho que le
asistle a usar los apellidos de sUs padres,
d Rey (c¡. D. Ig.) , de a'cuerdo con 10 ¡11
10l'mndo ¡>ot' fll Consejo Supremo del
Ejél'dto y Mal'ina en 22 del mes pró
ximo pas,¡¡.c!o, !le ha. servido dispo~ler
que ~n la doct11nentación militar del
recurl1cnte so lleve a efecto' Ja rectifica
ción solicitada.

De rea·l orclen 10 digo a V. E. ,para
'sueonocirniento y demás efectos. Di9S

D. O. núm 139

guarde a V. E. muchos años. MadrM¡
23 lde junio de 1930. •

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta r~l
. gióna
,Señor Presidr-nte del Consejo Supr(o,

mo del Ej ército y Marina.

1L'\ITERIAL DE, GUERRA

Ci¡·cular. 'Excmo. Sr.: El Rey (q¡~

Dios guarde) ha tenido a bien cieó
rar reglamentario el mecani~mo de 1~'

gm:idad y <rbatimiento completo de::
palanca de .dcrre antes del disparo, prc·
]Jue~.to ]!ara los obuses de 10'5 cm. can:.¡
»aña ~istema Vicke!'s, disponiendo a,;,
vez se dote a cada batcTía del l'effr:.:'
do material del manguito tope del n1El:.'¡;
cicp¡do ml,:canismo como respeto; n:é'¡
dificación que debe introducir la ca,!h
constructora, tanto en las baterías q~fr
le quedan por entregar como en las q::~ ¡:
existen en poder de los Cuerpos )' par- i
ques <b Artillería, todo ello sin cars:
alguno Para los ·intereses del Esta~: i
Es asimismo la voluntad de S. 1L q'l~
por este Ministerio se designe el ordí:
de prelación en que' se debe llevar
c?bo la citada modificaci6npor 10 q!::
al mnterial entr-egado ¡>or la. casa cp;;'·
tmdora se refiere, a fin d!l que é,¡,
pueda proceder a, efectuarlo.

De wal orden 10 digo, a V. E. pa~

su -conocimiento y demás efecto~. Di:'
guarde a V. E. muchos a11Os. ,'MadI:;
:;13 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor..•

MATRI,MONIOS

Excmo. Sr.: Conforme c·on lo sol!
citado por el capitán de Artillerl!.
D. Enrique 'del Real López, disponJ'
ble forzoso en esa región, el Rey (ql!1
Dios guarde) se ha servido col1ceder,e
licencia pa'ra contraer maltrimonio con
doña María del Pilar Fernándel

Strauchs.
De real orde11l 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efecto',
Dios guarde a V. E. muchos año>
Madrid 24 de junio de 1930.

BERItNGUEJl

Señ'or Ca'pitán general de 1a segunil
región.

-----_.........-------------
Bocclon do IngOnlllrO!)

ASCENSOS

) bl
Ex.cnlO. Sr.: El Rey (q. D. g. de

tenido a bien promover al empleo U'
5tlbofidal de Il1gellieros, con la al),
giítldad de pril1l~ro de juHo pr6xi1l10'dl
los llars-entos José Barrio G6nleZ, r
la Comandancia de oíbras, l'Cs,erva 'Y' %
qne de I~lgenieros de esa región, Y'j)1lr i
moteo Ga¡-ay San Andrés, del pr1 lo!
r<,:gimiento de Za>padorles Minador,es,
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cuales están declarados aptos para el
ascenso y son los'más antiguos. de la es-

I
cala. .
. De real orden 10 digo a. V. E. para
s11 conocimiento y demás e.fedos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de junio d;e 1930.

BERENGUER

Señor Caj}iHh general de la seJCta re
gión~

Señor Interventor general del Ejército.

-
BAJAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
y. E. cursó a este Ministerio en 5 del
ptli'sente mes, promovida por el ayudan
te de obras militares de los Cuerpos sub
alternos de Inge..,ieros D. Joaquín Ces
tino }'Iolina, con destino en la Coman
dancia de MarrueCOs, en súplica de que
se le conceda la separación del servi
cio mi1itar activo, llOr coovenir así a
sus intereses particulares, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a 10 solicitado por el recurrente y dis
po!]:r que por fin del presente mes cau
~e baja en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios.
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de juuio de r930.

BERENGUER

SIC'Ílor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes, y o·ficia'les 'de la escala
activa del Cuerpo de Ingenie,ros que
figura:n en la ·siguiente relación, pasen
a servi,r los de'stino's que en la mi·sma
se les señala, illlcorporándose con ur
gencia 10s destinados a Africa, y que
se consignen a continuación los com
prendidos en 'el apartado a) del ar
tículo segundo del real decreto' de 9
de mayo de 1924 CC. L. núm. 227)
y los que 'JloO pueden solicitar destin,o
voluntado a Africa por faltarles me~
nos de ,se1s meses palra ser IdestillJados
forz'osos.

De real o,rden 10 dig,o' a V. 'E. pa
rDa. su cOll'ocimiento y demás efectos.
.. )OS guarde a V. E. muchos ·años.
"y~adrid 24 de junio de 1930.

Bl!:RENGUER

Sellor ...

n.ELACION QUE SE CITA

Comandantes.

D. Félix ,Malina González-Asar,ta,
de dis'poni:ble forzos,o en la primera
~egión, <lJ1 prin1er regimiento de Zapa

ores Minadores (V.)

D. Jorge Palanca MarÜnez-FO'rtún,
'de superlliume,rario sin sueldo en la
cuarta ~egión, que tiene concedida la
vuelta al servicio· activo, al sexto regi"
miento 'de Zapadore's Minadores (F.)

Capitanes'.

,D. Manu~l Rodríguez González de
Tánago, de supernumerario, sin sueldo
en la sexta región, que tiene c.oncedida
la vuelta al servicio activ·o, a. la Co
mandarlJcia de'obras. resc'rva y parque
de la sexta región (Santander) (V.)

D. Flo.rencio Bauluz Zamboray, de
la Comandanc.ia de :Marruecos, al pri
mer regimiento de Zapa'úores Mina
dorcs (V.) .

D. José Dunn Ros. de disponible
forzoso en la 'primera región. a la
Coma.;:dancia ·Ce Marruecos (F.)

D. Adolf.o Corretjer. Duimovich, de
la Coman,dancia. de obras, reserva y
parque de la séptima región (Valla
dolid), al batallón de Tetuán (F.)

D. Juan Martínez Percaz, del bata
llón de Tetuán, a la Comandancia de
'obra', de la base naval 'de El Ferro1
(forzoso).

Tenientes.

D. José Ruiz López, de disponible
forzoso en la primera región, al pri
mer regimiento de Zapadores Mina/Jo
res (P.)

.D. Juall/ Ramón Ba,rón, de dispo
n~hle f.orz'o'so en la octava región, al
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo (V.)

Jefes y oficiales c01njrrrfndidos el! el
apartado a) del artíc1tlo segundo del
real de'creto de 9 de 11WYO de 1924
(C. L. 1~Ú11t. 227), segú1t c6mputo de los

ascendidos e1~ tres Míos.
~~~~ :1:':':'.w4; ... ~J1-:;;~-.. :·,':~"GJ~~

Tenientes coroneles.

D. Gonza'lo 'Zamora Andreu.
" José Bosch Atienza.
" CarmeJ.o Castañón Reguera.
" J.o<IJquín Anel Ladrón de Guevara.
" Victoria'no Barranco Gaulla.

Comandantes.

D. Rafael Serra Astrain.
" Eduardo Gómez~Ace!boEchevarrfa.
" Federico Basea Formellt.
" José Gutiérrez J uárez.
" ,Mario Pinto Levy.
" 'Manuel Pérez-Beato Blanc'o'.

Capitanes.

]). J.o,~é Pérez Rei11a.
" LUÍlH' AH'onso Gord6.
" Fer;1anevo Cantero C6zar.
" Florel~cio BatlItlz Zambol'ay.
" Franc,isco Meseguel' Marin.
" IMa¡l1Uel RQlcldgtleZ Goln,zálezJI'á

nalg'Ü.
" Luis SánCihez-Tamihleque y Pal'-

diñas.
" ;Eduardo Herrero- MOlllllor.

Jefes y ofici<JTes ql~e no pueden solicitar
destilw vol1mtario a Africa por faltar
les menos de seis meses para ser des-

tinados forzosos.

Teniente coronel.

D. Rafael 1farín del Campo Peñal
ver.

Comanaa..tes.

D .. Manuel León Rodríguez.
" José Cabellos y Díaz de la Guardia,
" Inocente Sicilia Ruiz.

Capitanes.

D. Guillermo Gonzilez de QuevedG
Ortega.

.,. Ramón :Marto·rell Otzet.
" Amar;} GOllzález de ?lIesa Suárez,
" JDsé RiverD de Aguilar. y-. OterD
" Tosé Cistué de Castro.
,. Er-rique Gui10che Ba.yo.
" Pedro Llahrés Sancho.
" Juli'o del Junco Reyes.
" Gon/zalo Briones )'ledina.
" Enrique Jiménez Ruc'ga.

" Vicente Padilla Fernálldez-Urrl1
tia.

" Enrique Barrera 1Iartínez.

Tenientes,

D. Luis Galilldo He'r1l1os llla.
" Alberto Flores Trivifio.
" Eugeúio Garrido Don,leris.
" Cesáreo Tiesto', Obiedo.
" José Vegas Latapié.
" Francisco Blond Mesa.
" Francisco Baraso'na Porras.
" Fernando López Fernández. j

" Felipe Dan~l Guillebli.
" Angel Bermejo Roldán.

Madrid 24 de junio de 1930.-Be
renguer.

Circltlar. Ex:cmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servi,do ,disponer que
los o,ficiales de la escala de res·erva
del CueI1po de Intg.eníeros que figuran
en ,la siguie'll,te re'laci6n, pasen a eervir
los destinos que en la misma se les
,señalan, incor,porá1l'd,o'se con urgencia'
e~ destin3.ldo a Afríca; y qu·e se COIl~
sl'gnen áwnthma'Ci6n los ofidale.s
co'mipr'endiJdoG ,en el apartado- a) .del
artículo segu11'do del real decreto (1e
9 d,e mayo de 1924 (C. L. núm. 227'
y los que, 110 pueden solicita:q 'destino
voluntario a A!frka por fa!'tarles me
n06 de seis moes'es para; ser destinados
¡forz,o'sos.

De re,aa ol'ld,e'n. lo digo llJ V. E. pa.
ra su co.no'CÍmiento y de.más -efecto'B•
Dios guarde a V. E. ,mu,chOlS. años.;
Maddd 24 de juni:o de 193'0.

BlJ:lUl:l:\TGtJlm

Señor...
I

1'l.E'LACION QUE SE crrA

Capitanea.

D . .Miguel E¡6'teban Riv,ero, del Gruo
]!JO de Menorca, al s'egundo regimiento
de Zapa.dores Mi.:n:ad,ores (V.)



BERENGUER

BERlllNGUER

D. O. núm. 139

DESTINOS

IntendencIa Deneral
COMISIOKES

lillX;AC10N QUFJ SE CITA

Auxilia.res principales .

D. ,Rafael Cómitre Toledo, die 1M
o·fiéinas de Intendencia de la quin-!
ta r.egión, a la Int·endencia Ge,nera
MiH1Jar (artículos 1 y 7).

Señor...

¡Señor Subsecretado de este Ministerio.

SellOr Interventor gHJoeral del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El' Rey
(qu.e Dios guarde) ISe ha servido

dis,poner que lo~ auxilirares del Cuer·
iPa auxiliar de Intendencia compren
didos 'en la sigui·ente reladén pasen
a servir los des,tinos que 'en la mis
ma se les señala, incorporGndo,se Jos
dl'signados a Afriea en ,e·l pla7.o que
determina la r,e'al orden de 1:1 de ma
yo de 1924 (D. O. núm. 11'8).

De real orden lo digo a V. E. )ll
ra su conodmi,ento· y demáG efedoS.'
Dio'! guar,de a V. E. muchoiS> años.
Madrid 24 de junio doe 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 25 de mayo próximo pasado, des
empeñádas en el mes d'~ abril último por
el personal comprendido en la relación
que empieza con el General de brigada
D. José Milliin A~tray y Terreros v
1x''tntioí\ con el comandante de Inp:('nie
ros D. Gustavo MOlltaud No¡:;uern\. :::on
los beneficios que otorga el vig<?l1te re
glamento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. pará
su conocimiento y demás electos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de- junio de 1930.

Señor Comandante' general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejército.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
1930.-Be- "ha s':c:rvido a"¡}robar las comidones de

que V. E. dió cuenta a este :Ministerio
en 3 de junio actual, desempeñadas en
el mes de mayo próximo "¡}asado por el
:personal comprendido en la relación qu:e
empieza con el Teniente gene'l'al don
Felipe Navarro y Ceballos Escalera y
termina con el maestro nenador de la
Escolta Real D. Sebastián' Feroández
,Carril, con los beneficios que otorga el
vigente reglamento de dietas.
, .De real onkn 10 digo a V. E. para
,SlU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de junio de 1930.

BERENGUER

Alf~reces.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinadof- 105 presu
puestos formulados¡ por la Comandancia
de obras, reserva y "¡}arque regional de
Ingeniero:>, de -esa región para entrete
nimiento y conservación de inmuebles
destinados a servicios milita.res e insta
laciones auxiliares afecta" a los mismos
y guardas, en 't1 presente ej ercicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlos y dispooer que sean cargo a las
respectivas asignaciones que para igual
concepto figuran en la vigente propues
ta de iny¡:,¡;¡ión del crédito del capítu
lo 16, articulo primero, sección tercera
del actual presupuesto de este Ministe
rio, sus correspondiootes importes, dis
tribuídos como sigue: 156.540 pesetas al
de entretenimiento de inmuebles e ins
talaciones auxiliares y guardas de las
plazas afectas a la Comandancia de
obras, reserva y parque regional de ,In
genieros de la primera regioo, y 43-460
pesetas al de entr~tenimiento de edifi
cios del palacio de Buenavista, también
afecto a dicha Comandancia; 37.273 pe
,etas al de igual atención de las plazas
de Valencia, Jiitiva, Albacete" y Pater
na; 4.015 peS't"tas al de j oroales de guaro
das ell las" plazas de Valencia y Lor·
ca i 4.825 ,Pesetas al de entretenimien
to de inmuebles en las plazas de Ali.
cante y Alcoy; 13.057 pesetas al dre igual
atención en las plazas de Murcia, Ar·
chooa y Lorca, y 2,830 ,Pesetas al de
1& misma atención en la plaza de AI~
mería; estos cinco presupuestO'SJ a cargo
de la Comandancia de obras, pe'serva. y
parque regional de Ingenieros de la ter~
cera región; .23.682,50 !p'e,setas al de en
tretenimietlto de inmuebJ'es militares de
la plaza de Cartagena; 2.040 pesetas al
de entretenimiento de instalaciones de
elevación dre- agua en dicha población,
y I.2 77,50 pesetas al de jornales, del
guarda '>de la posición de Sierra Gorda;
estos tres presupuestos a car"'o de la
Commdancia de obras de la ~se naval
de dicha plaza deo Cartagen'a; 100,000
pesetas al de entretenimientó de inmue
bles militares, insta:laciones y guardas.
de las plazas afcctas a Ira. Comandancia
de obras, reserva 'y parque regional de
Ingcnieros de la sexta regioo; 55,000
pesetas al de la misma atención en in
muebles de la dema,rcación de igual Co
mandancia dre la octava región, y 15.000
pesetas para dicho entrctenimiooto de
c{lificio& dependientes de la Comandan
cia de obras de la base mw'al de Fe
!'rol.

De t'~l orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás ef«tos. Dios
gua·¡·de a V~ E. muohos afias. Madrld
23 d,c junio de 1930.

BERIl)NGUER'

.Señores Cíll'itanes g~l'erllles de la pri
mera, te1"c(n-a, s'exta 'Y octava. rreogiones.

,serím"es Intendente genera1 mnitar e
Interventor general del Ej ército.

D. Abelar·do Fernández García.
» Quiliano, Sanalde Martinez.
» Gabriel Mora Aguilar.

Maddd 24 d-e junio de
ren!guer.

., ,

• I~ Jt/
~ ,l,
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110 jlioiaZelS IJ.zle no pueden solicitar
destino v()Zuntario a Africa iJor falo
tarles menos de seis meses para ser

if,estinados forlilosos.

Capitán.

D. Francis'co Ra'miro SáncÍ1~,Ii.

Tenientes.

D. Bonifado Reja\'; Lucaa.
II Rafa~[ Aguilar Vi,v6.

D Isacio Cañas Arias, de disponi
ble 'forroso en la séptima región, al
Grupo de 11:enorca (F.)

D. Felida'Jlo López Aparicio, as.
"',d:do de la Comandancia de Obras,

. "'va'y parque de la séptima región,
d.isponible forzoso en la misma>.

Tenientes.

D. Félix Martínez González, d.el
sexto regimiento de Zapa·dores Mina
dores, a. la Comandancia d,e Obras, re
serva y parque de la .,éptima. región
{V.}

D. Francisco Carnés Pon6, del Gru
po de Gran Canaria, al Grupo d-e .Me
norca (V.)

D. Cándido Luis Salazar, ascendi
do, del Grupo de Gran Canaria, al
mismo (V.) -

D. Francisco' Soler Mariner, :aJS

c:endido, ~e supernumerario siill sue1
do 'en la primerá región, a continuar
en igual situadón.

Alférec'es.

D. Quiliano Saralde Martínez, .9.6
cendido, del regimiento. d-e Radiote
legrafía y Aut~movilismo, al Grupo
<l-e Gran Canana (F.)

D. José Monteagudo kTh'drés, üel
regimiento de Ra,diotelegrafía y Au
tomovilismo (Africa), al primer regi
miento. de Ferrocarriles (V.)

D. Juan, García ,Casilla¡;, del sext(}
regimiento de Zapadores Minadores,
al regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo (Afriea). (;V.)

Oficiales compr01Ztlidos en el aparta
do a) del arth'ulo segundo del rea"l
decroto do 9 de mayo de 1924 (Co
J:,EccroÑ LEGISLATIVA 1tÚm. 227), se~
gÚ1t cómputo do los .ascendidos eH

tres a1"íos.

Tenientes.

D. .Ram6n GÓL1ez Irimia.
» Francisco Altulla Larrinaga.,
» Amadeo Heredero ElStatuet.
» Pedro Lapeña :(31asco.
» Francisco Puerta PoeraHa.
" Matías Sardá Farigola.

Alféreces.

D. Demetrio Troches Boa:da
» Matías Burgos COrmiPany:
j) Antonio Fern,ández Martinez.
» Juan Caj'ete Lubillo·.
j) Joaquín Sauz Centelles.

)) Mariano Segoviano Núñ'ez.
» Francisco Ríos Beltrán.
)1 Di,ego Contreras Carrillo
» Jesús Garcia Aldea. •
j) Ange') TrJ.viño Caballero
» Pláddo Ga'lán Moreno.'
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Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di&pOner se de<vuelva. al 1>&
sonal que se expresa en la adjunta re.
laciónla~ cantidades 'que ingresaron pa
ra redUCIr el tiempo de servicio en filas,
por hallarse COffi¡;ll:endidos. en l'Os pre
ceptos y casos que se indican, según .car
tas de,llag.() eX!pedidas en las fecllas, con
los ~umeros y por las DelegaciDnes de
HaCIenda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
d~, la cual, perdbirá el iudividuo que'
hIZO el depOSIto o la persona autorizada
en forma ITegal, según previenen los
artículos 470 del reglamento de la ley
d~ reclutamiento de 1912 y' 425 de la
v¡gente

·De rr~l orden 10 digo a V. A. R. Pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
D1QS guarde a V. A. R. muchos años
M;adrid 23 de junio de 1930. '

DÁ:MASO BERENGUER

Señor Cap-itán general de la cuarta re··
gión.

Señores Capitanes, generales de la pri··
mera, quiota y sexta Itegiones e Inter
'V-entor general del Ejérdto.

Intendencia General Militar, al Hos
pital militar de Granada. (Art, 1.)

Madrid 24 de junio de 1930.-Be
rengu'er.

25 de junio de 1930

1Ja regM:n, a las oficinas de Inten
dencia ,de la séptima región. (Ar
tículo 1.)

D. Calixto Callejas Castillo, as
, cendido, del 'servido d-e transportes

y hospitales de Laracb:e, a la Pa
g¡a,duría de haber'cs de lla cuarta re
gión. (Art. 1.)

D. Estanislao· Soriano Toarra.só,
del ¡parque .(l'e Intendenda d,e Ceu
ta ~ara el !Servicio -d,e [posiciones,
a ,las oficinas de Intend,encia de. Ca
n1arias. (Art. 1.)

D. José CaH,ani Jiménez, del ser
vicio de tranSiPortes y ho,<>pital,es de
Tduán, al parque de Intend!encia de
Cauta para el servicio de posiciones.
(Art. 2, V.)

D. Bartolomé Cañella~ Compañy,
del parque ·de Intend,encia de Ma
hón, al servicio de transporte.; y hos
pitales de Tetuán. (Art. 2, V.)

D. Luis Rey Sánchez, de la,s Ai
cinas de la Intendencia de la oc
tava regi-án, al parque de Intenden
da de· Ceuta para el servicio· de po
siciones. (Alt. 2, V.)

D. Eleuterio· Pajar,es Muñoz, de
la Intendencia GeneJia.l Militar, al
'estabIecimiento oentr.al de Intenden-
cia. (Art. 1.) .

D. Anenio Zamora Sá,ez, del H06
pital miHtar de Granada, al servi
ciode transportes y hospitales de
Larra,che. (Art. 2, V, Y nea,l orden de
2sabril 1924, .D. O.núm. 95.)

D. Delfín Salas F·ernández, de la

D O. núm. 139

I
iD. Manuel Fernándtez Freijeiro,

de l<J¡s oficina's de Intendencia de la
sexta región, a l'a Pag2iduríá de na
ber-es de la octava .r-egión. (articu
lo, 1 y real oriien 2sabril 192 4,
D. Ó. núm. 95·)

D. Miguel Ruiz LOTente, as~en

dido, del 'Parque 'lie Intendencia de
Tarragon'a,.a >continuar en el mismo.
(artkulo 1, y r-ea.! orden' 2S abri,l
1924, D. O. núm. 95.)

Auxiliares de segunda cIase.

D. Dioni6io Parral Gordo, de las
oficinas d.e Intendencia de 1a prime
ra región, a la Intendencia Generaíl
Militar. (art. 1.)

iD. Martín M'artín CañwdiJ.las, U-e
lJa Pagaduría d,e haberes de la pri
mera r-egión, a la Intendencia Ge
neral Mi:litar. (arts. 1 y 7.)

D. Eug¡enio Sierra Alonso, as'cen
dido, del parque de Intendencia de
Ceuta p'arael servido de po'siciones,
a' la Pagaduría d'e haberes .(l'e la
primera l1egión., (Art. ro.)

Auxiliares de tercera' clase.

D. Eusebio Herrera Fra'nlCo, de
la Paga,duría de haber,e¡; de la cuar-

D Alfredo Campos Antequera, as
ceDJ(iído de la Intendencia Gene:r<al
Militar,' a continuar en la mi-sma.
(artículo 1.)

Auxiliare.; de primera clase.

Relación que se Cita.

s

f

Pecha Número Delegación SUMA
de la carta de pago de la de Hacienda quetlebe

Clases NOM'SR.ES Destinos ¡ue expidió ser reln- Obsu'vaclonescarta de a carta de tegrada
pago pago -

Día Mes Alío Pesetas
- -

Alférez"de1 Primera Comandancia de'! Como comprendido en el ar-
comple- D. Manuel Pérez Plores ••••.••.• tropas de Intendendla .. 26 octubre. 1929 3.488 Madrlq ..... 56,25 tículo 448 del vigente regla
mento.• mento de R.eclutamiento.

\
676lTarragOna.•

Por comprenderle la R.. O. C
R.ecluta. " Jaime Amenós Bové............ ; Caja de Tarragona ....... 28 ídem ••. 1929 500 d~ 16 de abril de 1926 (D. O

'l':Hro•••••• Rafael Pont de Palgás ........... Idem de Tarrasa ......... 17 julio ... .1925 1.189-D Barcelona .. 275
num.87).

Idem.
Idem .•.•• Elmismo ......... , ............. Idem............... •·•·• 21 sepbre . 1926 1.342 Idern .•.•••. 275 Idem.
Otro...•.. Bautista Perrer faet••••••••••••• Idp¡;,n~e••~~:~~l!~~•.~~. ~~l 27 julio ••• 1926 909 Valencia ••• 250 Idem.

Como Ingreso hecho de má
Soldado... Víctor Inglán Oarín •••••••.••••• R,eg. Artillería a pie, n.· 5. 25 octubre. 1929 669 Huesca•.••• 250 <;on arreglo a los artículos

I
403 Y427 del Indicado R.e-
glamento. ~.

R,ecluta... Emiliauo fernández Llanos •••••• 29 julio .,. Bilbao.
tor comprenderle la R.. O;C.

Caja de Logrolío .•••••••. 1929

1

941 ." 500 d~ 16 de abril de 1926 (D. q
num.87.

Madrid 23 de junio de 1930.-Berenguer. "

Excmo. St.: Hallánc1-ose ju~tifÍcado
que los indivJduos<jt1e se cxpresan
en h\ ..,¡,guicn tc relación que empieza
con Ramón Ibarra S('¡g~ll'a y termina
con, Sebastiú'll Garc!n Alvarald-o, perte
1~~C1(mtcs a los reemplazos que se 114
d}can. cstán cOll1prenldidos en los ar.
tICU¡'OS 284 de la ley 'de ~'eclu-tamiento
~e 1912 y 4:22 del reglUl11e11 t(J' de la vi-
~~nte, el Rey (q. D. g.) se ha servid<l

ISponer 'que se devuelva a lo,s intere
;ados las cantidades que ingresa'1'ol'l

pal'a reducir el tiempo de servicio en
filas, ¡scgún cartas de pa'~os expedidas
e.u las fechas, con 10'5 numeros y por
las DelegadolIes lele Hadenda que se
expresan c,omo igua1menrte la suma
que d~b~ ser reintegrada, la cual pel'
cibirá el ÍlN'¡jviduo qt1e hizo el tlep6sito
o la pe,rsona autorizada -en forma 'legal,
según -previenen los artículos ~70 y
-P5 de 1-015 cirl:ardos textos lega'les.

¡De real ordenl ,¡.()' digo a. V. E. jjl.a
fa Slit conocimiento y d~ás eleQ;tGB.

Dios -g~arde a V. E. muchos años.
:Madrid 23 ,de jUI1JO de 1930.

~d¡'o,res Capitanes generales de la ter.
(lera, quinta y sexta regiO'Jl.'os. y de
Canarias.

Se~<llf Interventor generaL .,~, Ejér
C1lo•.
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Relación que se cita.

--
I ~II • 1 IPUN:'O EN QUE FUERON . Pecha Núm~ro .. ,. Suma¡ii ALiSTADOS de la carta de pago!' de la Deleg,.c1l311 que

NOMBRaS DE LOS RBCLUTAS Cajas de rec41b carta de Hadend:. qne debe ser
1 de c¡;pidló 1& carta reinte-

S I Ayu."ltamlcnto PrO'tllllcia
_¡ 1 _ . pago de paga grada.

_¡J:... .Dla lIbs Anal p ¡

- _____\ ese as

R,amón Ibarr" Se1?;ura ................ ¡l92~ILorca............. Murcia ......... ¡Lorca ...... : ....... 9¡~"Yo", 19251 347 Murcia......... 375
Leonc1o Grasa Gonzále;¡: .......... ,. 192 ptebo............ Zaragoza ....... íZaragoza, 6~ ••.• 18 ¡ullo.... 19:<9, B·51~ ~arago;;a....... ¡ 175
.Rafael Riva Torre ............. · ... ··1 Hl261~":~tander -....... Santander....... ¡Santander.. ~ ••.• 26 ~n,:ro •• 1926,. 76~ Santanner.••.•.

1
750

Sebastí;j.n Garcia Alvarado ........ "119251 GUlll ............. Las Palmas..... ¡Gran Canana.•• 30PU!¡O ...¡1925j 606 Las Palmas..... 337,50
¡ J.

Madrid 23 tiejun¡o~de lQ:lO,-Ilerengner.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó 'a cste Ministerio cn 4 de
abril último, pr.omov,ida por .el ·ca,pi
tán m&dico D. Juan Pellicer Escalona,
con destino ·en el regimiento dc Hú·
sares dc la Princcsa, 19.0 d·e Caballería,
,en súplica dIe que le sea concedida
,la indemnización que por gastos de
¡'ocomición está preceptuada por la
real orden circular de 20 de diciClnbre
de 1918 (C. L. núm. 350), por haber
prestad,o por ol'den superior diferen
tes se·rvacios de p.].aza durante los años
de 1925 a 1928 en esta Corte, tenien
do en cuenta 10 preceptuado en la real
or,dlen dc 25 d·e ·enero de 1919
CC. L.núm. 36) y los reglamentoS
l'esp'ectivos, eL Rey (q. D. g.), de
acuerda con 10 informado por la In
terv,ención General Mi,litar, Se ha ser
vido descstimar 10 solicitado por ca
r,ecer de derecho.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá,¡; .efecMs.
Dios guarde a V. E. mucl.ws añ,os.
Madrid 23 de junio de 1930.

BERENGUER

ha servido acceder a lo solicitado, ve
rificándose la reclamación del impor
te en la forma reglamentaria por la
entidad a que estuviese afecto en la
expresada fecha y haciéndose constar
que no se efectuó con anterioú¿ad.

De real or<d'en 10 digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de junio de 1930.

INDEMNlzACro NES

Señor Capitán general de la s·egunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán general 'dIe, ,la primera
región.

Excmo. SI'.: Vista ·la installcía que
V. E. cursó a este Ministcrio 'cn 4 de
Junio actual, pl'omovida por el alfé
rez de IntdlHlel101a D. wuisl Perla
Goñi, con ,destino como agregado el]
lu séptima COlllulldanciuelc tl'O'PUS del
Cuerpo, ,cn SÚlllícu de cOllcelldón de
la iudcn11l'izaed6n :roglamcllta.da de
cquipo y montura, teni-e,nc1o 'Cll cuenta
10 preceptuado en 111 r,efl:l o'rdM circu~

BERlDNGUER

'Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio .en 24 de
mayo próximo pasado, promovida por
el teniente de Ing;enieros D. V.icente
Gil Lázaro, Con destino en el Servicio
de Aviación Militar (Aeródromo de
Tetuán), ,en súplica de aprobación de
cinco dias de :dietas devengadas del
8 al 12 de febr>ero último en una. co
misión del servicio conduciendo re
clutas a Melilla, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a 10· solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma¡drid 23 de i.unio de 1930.

BERENGUER

Scñor Jde Superior de las- Fuerzas
Militares dc Marruecos.

Señor Interventor gcneral del Ejér
cito.

Excmo. Sr:: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mindsterio e1127 de
mayo próximo pasado, promo'VIida 1)01'
el teniente de Infantería CE. R) don
Hermenegildo Ma'rtín Ontañón Cl1 sú
plica de ¡¡¡probación de dietas' deven
gadas los días 29 y 30 de abril último
que ¡d'esempeñó la comisión ·de con~
ducciónde reclutas desde Osuna a
la. Roda de Andalucía, el< Rey (que
DlOS guarde) se ha servido acceder
a lo sOllicitado.. "

De r'eal orde·n '10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DolOS guarde a V. E. muchos años.
Maddd! 23 de iUll'io de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la lnstancia que
V. E. cursó a este MÍ,ilistcrio en 2'1
de abril {~1til110, promovida por el
m6.dico dvil. D, CarJ,9s Pach-cco y
~ozano, ~t;t:l!ilhar en la Jefatura de Sa
ludad Mll!ltar Cll la pla::m de Cádiz
cn ~(¡lllica de aprobacióll ele di,etas de~
vellg'Oid1as losdlas 27 al 2'9 ele 1110.1·ZO
ele. 1928,. desempcñando cl servicio de
aSlstcncla de ,rcclutas en el vapor-co
rreoa Larnche, elR.C(V ('J,. D. g.) se

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursÓ a este Ministerio en 4 ·de
febrero último' pr-omovida por el te
niente coronel'de Artillería D. Car1-cs
:\lfonso de Comesaña, con destino en

,~l regimiento a pie núm. t, e·n .sÚplica
,.le. aprobación de diez días de .dietas,
,correspondientes al mes de .nlovlembre
último en que p'Or disposición supe
rior h~bo de trasladarse de Sevilla a
-esta CoCJrte, teniendo e:n cuenta lo re
suelto por 1'eal orden de 2t ,de abril
de 1930 (D. O. núm. 91), el Rey (~ue
Diós guarde), de acuerdo con lo 1l1

formado por la Intervención Gene'ral
Militar, se ha servido acceder a lo so
licitado', verificándose por el expresa
"\0 Cuerpo la reclamación del importe
elD la forma reglamentaria Y hacién
dose cousn:a'r .que no se efectuó cOn
lU1terioridtlld.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocÍlniel'lto y demás cfectos.
Dios gue.l,de a V. E, mUc'nos años.
Madrid 23 de junio de 1930.

BERENGUER.~

•
Señor Capitán general de la primera

regiÓ'n.
Seño,r InterTentol.' general del Ejér·

cito.

¡Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cu'rsó a este Ministerio enl 2 del
mes de junio actua,l, prom,ovida por
e! teniente de bgcnieros D. Juan
Mexia rA~h1ga, oon destino en el se
il;'undo regimie'nto Id·e Ferrocarriles y
en comit;ión en la·' Comalldancia de
obras y :rcae,rva de !'tl)gellicros, de I

Mahón, 00 siÚplica de. aprobación de Señor Capitán general de la segUnda
c.ítlc'o' 'día,¡¡ de dietas devengada's en el región.
mes de ma-rzo último, por una- comi- ~
si6n de4 servicio' en la posición de Sa'n Sel;or Inte'rventor genera.! del Ejé,"
F'elípe, inspeccionando ob.ras de cons- ' CIto.
trucciól1, cl Rey 0q. D. g.) se ha ser-
vido acceder a 10 solícital¿,o'.
• IDe 1:'ea! or,den 1'0 digo a V. E. pa
ra. su cOllocimielllt,o y demás efecto·s.
Dios guar.de a V. E. muchos años.
M(Hldd :23 de junio de 1930.

, BERlDNGU:n:R

'Selíol" Capitálil ge11Cl'!l1 de Bal'eal·es.

.Sor~or iIl1te~'ventor general del Ejér
CItO.



IJ. Q. nÚ.ID l~Y

r ,de 19 de abril último (D. O. nú
ero 90), el Rey (q. l?. g.) se ha
,rvido aCceder a lo sohcltado.
De real orden lo <1igo a V. E. pa

L su conocimiento y demás efectos.
'ios "uarde a V. E. muchos años.
[adrid ;;3 lle junio de 1930.

BERENGPER

eñor Capitán general de la séptima
región.

ellor Interventor general del Ejér
cito.

;UELDOS. HABERES Y GRATI
Í'ICACIONES

-"",-- J-;............. -----~-----

que se le conceda dis,pensa de plazo
!Jara presentar a liquidación recibos
por suministros hechos a fuerzas de
la Comis,ión Geográfica ,del N. E.de
España, en el mes de junio último, el
Rey (q. D. g.) ha teni,do a bien ac
ceder a 10 solicitoLCio, clebiendo hacerse
la reclamación en adicionacl de carác
ter preferente al ejercicio correspon
diente el" 1929; por estar incluido en
el artículo ct\arto, apartado d) de la
vigente ley ete presupuestos,.

De real orden lo digo, a V. A. R. pa
ra su conocimiento v <1emás efectDs.
·D:os guarcle a V. A. 'R. muchos años.
:Madrid 23 de ju~io de 1930.

DÁMASO BERENGUF.R

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde del ayuntamien
to de Luque ('Córdoba), en súplica
de dispeu.,:a de plazo para presentar
a liqui:ación recibos por. suministros
facilitados a fuerzas del Ejército en
el mes dc septiembre de 1929, el Re}r
(q. D. R.) ha tenklo, a bie1ll acceder
a 10 so:icitado, debiendo hacerse la
reclamación en adicional de carácter
preferente al ejercicio correspondiente,
'por estar incluido en el artículo cuar
to, apartad;:; d) de la vigente ley de
presupuestos.

De real orden 10 .c:ig'Ü a V. E. 'Pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 23 íJe juni,o' de 1930.

Señor Capitán genleral de la, segunda
Señor Interventor general del Ejér- región.

cito.

Excmo: Sr.: Vista ,la instancia que
,. E. cursó a este },finisterio en 23
le abril último, promovida por el
:ap:táll .l'e Caballería D. Antoni.o Bo
:eta Durán, con destino en el De-pó
,ito de recría y doma de Edja, en
,úplica de que s.e le conceda la gra
:ificación de -equipo Ji: montura, te
Jiendo en cuenta 10 '~éceptuado en
~'l vigente presupuestü, el Rey (que
Dios guarde) se ha s'ervido desestimar
[o solicitado. .

De real OT<1en 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento vd'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos' años.
'Madrid 23 de junio de 1930.

BERENGlJER

SeÍlor Capitán general de la segum:1a
región.

S0Ílor Interventor general del EJér-
cito. .

l ••• _ti "1

SnclBn lIe IDtoruenclOn
REEMPLAZO

~ .
Excmo. Sr.: Confirmando la deter

minación <1e V. E., d Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien declarar de reempla
zo poreniermo, con residencia en ·esta
Corte, a partir ,die! día 12 del mes
<lctual, al Comis,ario del Ejército de
s~gullda clas e, ilJJterventor de 1a pro
;:lnciade Palencia, D. Ju\i.o Diaz Ba
nos, con arrClglo a las instrucciones
aprobada$ p1Jr real orden de 5 de ju
Ulo de 1905 (C. L. núm. ro1).

De reailorden 10 dig,o a V.. E. paía. su cQ'l'1ocimiento y demás efe,ctos.
.?;lOS gua,rde a V. E. muchos, afias.
"'"adrid: 23 d,e junio de 1930.

BERENGUER

Señor C¡¡pitan g,eneral ,de la primera
región.

.Señores Capitán general de la sexta
rEe¡:¡;iót;-o Interventor gene¡ral, del

JercltO.

SUMINISTROS

'tl'I~~.r1110. Sr.: Vi"ta la instanc.ia p'ro
'\le tl.a Pl:!~ el alca,lde del ayuntamiento

1eo$pla (Ger.ona) ,en súplica de

Señor Capitán general de la cuarta
región..

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~

movida por el alcalde del ayunta
miento de Potes (Sanltander), en sú
plica de dispensa de -plazo para pre
sentar a li·quidación redbos por su
ministro·s facilitados a la ·Guardia Ci
vil en el mes de no,viem,bre de 1929,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a 1'0' solicitado, Idebiendo hacerse
la ree1amación en adicional de carác
ter preferente al ejercicio cone3pon
dieMe, por estar incluido en el artícu
lo cuarto', apartado d) de la vigel1lte
ley de presupuestos.

De real o,rden lo Idigo a V. E. pa
ra su co'nocimiento y demás efecto's.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~3 de junio de 1930.

BElRENGlJER

Sefil.'r Ca'pitáll genera,l ,de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito. '

:Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde del ayuntamien
tO' de Mairena del Alcor (Sevilla), en
súplica de dispensa de plazo para pre
senta'l' a Hquidaciónr rec.iíbos po'r sumi
nistr'ols facilita,dos a fuerzas del Ejér
cito y Guardia Civil en el mes de di
ciem;bre de 1929, .el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicita'do,
d~biendo. hace,rse la reclamación en
adicional de carácter preferente al ejer
cicio c,CJ;rres'pondiell'te, po'r estar in
cluído en el artículo cuarto, .aparta
do d) de la vigente le:;, de presupues
tos.

De real orden 10' ,diÍgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto's.
Dios guarde a V. E. muchosafios.
Madrid 23 ,de juniÍo de 1930.

BERENGUER

Sdlor Capitán general ,de la se,gunda
región.

Señor Interventor general de,l Ejér
cito.

BERENGUER

Señor Interventor general del Ejér
c~to.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr'Ü~

mCNida por el alcaIde del ayunta
miento kle Iilora (Granada) en sú
plica ,de dispensa de plazo. ;ara pre
sentar a liquidación, recibos por su
ministros facilitados a fuerz¡us del
Ejérc.ito y Guardia Civil ell el año
de ~9Z9, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
a íblen accede·r a 10' solicitado de
biendo hacerse la reclamación e~ adi
cional de carácter 'P'referente al ejer
cicio co'rrespondiente, por estar in
cluído en el artíctllo cuarto aparta
do Id) de la, vigente ley de p;osupues
tos.

,De real 0l:'d~n 10 digo a Y. E. pa
ra. su conOClmlenrto y demás efectos.
DlOS g;uarde a V. E. muchos años
Madrid 23 de junao de 1930. •

BElU':lNGUER

Señor Capitán general de la seguMia
región.

Sefior Interventor general de-! Ejér
cito.

Se,rmo. Sr.: Vista la inlstaxcia pro
movldapor el alcalde del- a\yuJiltamien
to d~ Perelada (Gerona). e». súplica
de .Idls'pen~~ de I;Jlazo para presentar
a l!'guldaclOn ,reclbos por sumj¡~istros.
faCIlItados al Ejército, en los meses
de marzo, Ribril, mayo y jUJ'l.iode 1927
el Rey (q. D. g.) ha tenido· a bied.
acceder a lo solicitado, deibiendo, ha
ce'r~e la rec.lamación en adicional de
carac.ter preferente al ejercicio corres
po~dlente, po'r estar incluí,do en el
artlculo cual'to, aparta.do d) de la vi
gente ley de presupuesto'.!.

De real 'Ür1e~ 10 .¿j,go a V. A. R. pa
ra. su conOClmle111to' y demás efecto,s.
DlOS ~uarde a V. A. R. muchos 'aÍlos.
Mad'rJid, 23 de junio, de 19;30.

DÁMASO BEllE'IJl'GUEl!.

Señal' Capitán ¡enel'al de 1.. cuarta
región.

Señor Interventor general deS. Ejér
cito.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~
movida por el alcalde del ayuntamien~

to de V¡3.ldilea:¡a (Madrid), en súpli
ca de 'dispensa ·de p1az.0' para presen~

tar a liquidación: .recibos por suminil>
tros facilitados al Ejército en' el mes
de octubre de 1928, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien acced·er a. 10 solici
tado" deibierudo hacerse la rec1ama
ción en adicional de carácter prefe
rente al ejercicio oorespondiente, por
estar inc1uído en el artículo cuarto,
aparta'do d) de la vigente ley de pre
supuestos.

De real Oflden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di-o's guarde a V. E. muchos años.
~adrid ~ ~ jlll';", d!; 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor gerueral del Ejér
cito.

IE:KCiffiO~ Sr.: Vista 'la instancia pro
movida por el alcalde del ayuntamien
to de Bélmez (Córdoba), en súplica
de~' dispensa de plazo para presénta,r
a liquidación recibos por suministr-os
facilitados al Ejército y Guardia Civil
en los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 1929, el Rey (g. D. ¡:t.)
ha ten100 a bien acceder a lo solici
tado, de1:¡iendo hacerse la reclamación
en adiciol1l1\l de carácter preferente al
ejercicio cor.respondiente, por estar in
cluído en el artíe.ul·o cuarto·, aparta
do d) de la vigente ley de presu
puestos.

De real o'rden 10 Idigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho-s años.
Madrid 23 de junio ,de 1930.

BERENGUER

Sanidad Militar, D. Bartolomé A1ar
eón A:tbaJrracín, perteneciente al cupo
de filas y licencil3ldo en Farmacia, el
Rey (g. D. g.) ha tenido a bien notrn
brarle farmacéutico an.'CÍliar del Ejér
cito, p'Ür reurtir laJs condici(J'Ues que
determinJa la real orden" circular de
r6 de febrero de 1918 (C. L. núm. 57),
pasando a prestar sus servicios a la
Fa'rmacia del Hospital militar de Ali·
cante. '

IDe real orlden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos añ'os.
Madrid 23 ,de junio dé 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor genera! del Ejér-
cito. ' .

:MATR!1iMIONIOS

Excmo. Sr.: Conf.orme con 10 soli
citado por el farmacéutico segundo
del Cuerpo de Sanidad Militar, don
Al~tonio COl1treras M'Ü-ra1es, Don desti
no en la Farmacia del Hospital mili
tar 'de Tetuán, el Rey (q. D. -g.) ha
tenido a bien concederle licencia para
contraer matrimo·nio con doña Con~

cepción Díaz-Pavón y Carrión-Vega,
C'O'll arreglo a 10 prevcnj.úo en el real
decreto de 26 de abril de 1924
(C. L. núm, 196).

De lI'eal Orde!11 le! digo a V. E. pa
ra 'su c,onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de junio de 1930.

BERENG'OER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas,
Militares de Marruecos.

ra su conocimiento y demás efect'Ü~.
Dios gualfde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de junio de 1930.

BERENG'OER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo Idel Ejército y Marina.

Señ'Ül'es Subsecretario de este Minis.
terio e Interventor general del Ejér·
cito.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), dl
acuerdo con 10 p.ropuesto por la Asam·
'blea de la Real y Militar Üirden d~

San Hermeruegi1do, se ha dignado con·
ceder al swbins'pectúr farmacéutico dt
segunda clase del Cuerpo de Sanidad
Militar, D. Emilio Salazar Hi¿algv,
jefe Ide la Farmacia militar de esta
Corte núm. 3, la placa de la referida
Orden, con la antigüedad de P'fime·
ro de febre.ro último.

:De real orden 10 digo a V. E. pa'
ra su con-o'CÍmiento.y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos año;
Madrid· 23 de junio ¡de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina.

Señ,ores Capitál~ general ,de la primero
región e Interventor general de:
Ejército.

...

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de 0$11

Ministerio y de las Dependencias Centrakl

IntendenCia 8enerallYlllltar .,
ASCENSOS

El Intendente generól.
CAYE1'ANO TEll:llJll'S

Excmo. Sr.: De orden del exce·
lentísimo señor Ministro del Eiér;
cito, se nombra cabo de ban{!a~'
tromlPeta de la quinta Comandancls
de Intendencia Carlos Moreno MU'
ñoz, quien continuará destiJlado en
la citada Comandancia,_ •

Dios guarde a V. E. mnchos anO'
Madrid 24 de junio de X930. I

Señell' Capitiin general de la quiu~
regi6n.

Señor Interv-entor general del ji:jf
pa- ! cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GI¡L;DO

Excmo. Sr.: De conformildad con
10 propuesto por la AS<l!mblea de la
Real y Militar O.rden -de San Her
menegilda, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder al subinspcct-o-r fa't
macéutico de segunda clase del Cuerpo
de S'll.nidad Militar, D. Antonio Velítz
quez Amézaga, destinaclo en este Mi
Illis-terio, la pensión de la cruz de la
referida Orden, con antig,iiel'la:d ,'c' 12
ele mayo próximo pa"ado, debiend-)
percibirla a partir de primero de1111Q$
actual.

De real 'Ú'l'den 10 digo a V. E.

Inspección de los Servicios
Farma.céuticos. .

socclno de sanidad

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér~

cito.

t'.II •• ~R~

FARMAOEUTICOS AUXILIARES
DEL EJERCITO

Excmo. Sr,: COllfornlc COlll 10 soli
citado l!or els-01<1ado ele1 segundo gru~

po de la segunda Comandancia Ide --MAD1UD.-TM.r.l'RES l>lll:. Dll:e<llfl'i1
GlIOGRAFXCO JI lIXU'OIUCO l>llL E¡ll:l\(,X'l'l



Precio: 10 i' éntimos.

PROPUESTA EXTr~AORDINARIA DEL MES DE ABRIL DE 1930

Oposiciones a plaZ,ias de auxiliares Sargento 'li'cendado, Rafael Díaz
mecanógrafos de, Aduanas. Moy'l.

TranBcurrido el plazo prevenido en Re1aciól1 de las c:1ases a quienes se
h! prOpllcsta provisionail inserta en la dc~e_sti~a ~\~,. in~t:.lllc.ia. ;vor .~~~bt'rln
c/tlceta del 4 del mes flctual, a ("on- f.)m1tü~du (h ,pUl~.S del pl.LZO lj, n,llado
tinultción se publica la rectificación' en )a COllV(l(:atona:
correspondiente, quedando, por tanto,
(oll'\lcrtida ,('n 'definitiva dicha pro- Marinero, Antonio Giráldez LaTen..
[lUrsta. ZO.

Sargento para la reserva, Hilario
Se amplía la relación de 81spimntes CC.lJzíí,lez RudH.

C. on,. 1!18 alase~ siguientes,. I!0r hab~rI,Cabli lic(,llciado, José Moncanut
ucredltado reune las condlclones e:ln- \ ~d1:J.

¡rielas : Sa.rífe~lt(;. de •complemE.'Ilto, José
¡ :Muna Sual'ez DIaz. .

Alférez de com,pJ.emento, D. Juan 1
Bcrenguer Rodríguez, t Advertencia.

Otro, D. Piedra Fiada Márquez, ¡
Otro, D, Sebastián Velázquez Ca-; ,

brera. ¡ Las clases propuest"as para tomar
Sargento lioenciado, José Ocafia' parte en las oposiciones, deben justi-

L6pez. ~ ficaT previamente ante 'el Tribunal

Termilladoe1 plazo reglamentario
1,::1'a la admisión de rec1al1liaciones
;';ontra \la lrropuesta de aspirante-s a la
plaza de auxiliar in&trumentista del
Ohservatorio de Miarina de San Fer
nando, pu1:Jllicada en la Gaceta de 20

de mayo, se dedara amplliada dicha
p'üpue-sta C011 el obrero filiado de Ar
tillería E:nrique Ruano Guardia, por
lú,ber acre-dit;ado reúne las candido
nes exigidas en el concurso,quedando
cG!lvertida en definitiva.

Madrid r8 dé junio die 193o.-E1
Gellaral Presidente, accidental, lurm.
Va;¡:eras.

Cabo 'licenciado, Juan de la Torre
Rainón.

Otro, Vicente Civera Madá.
Soldado liCenciado. Alvaro M-el'cTO

Rubio. .
Otro, Restituto Gutiérrez Iñíguez.
SaI-gento de compleme'llto, Antonio

Balbín Cabanillas.
Cabo de complemento, Manuel

Arias Partda.
S a T g ,c n t o licenciado, Pruc1encio

Aslia Berberaua.

Queda eliminado de dicha relación,
en la que ha sido incluído indebida
ment\'o :

haber abonado los derecho; (j¡,
m:en.

.Madricl 18' de iU.l;O de "
GeJ!eral F'Te'sident~, á cdck, .:,;.
Vaxeras.

Oposiciones para au~dE::!'eB t

zados del Minlst<;r1o Q'l :L'
Nacionu.i.

Terlllina<!,' el plazo de fte;,:,
contra. ~a iltCpuesta pr'ovi~Íll11d ~<

da en ti del ll1 r:S act.ual tt;¡L't-,

r,j 157), '''' estim:J. la ti.!' ,-ah.
do D. ~bnue1 Arias PrdeL;.. ·
ber acreditadu reúnt.~ las cClJlhliC:t'~· ..

"gidas en la cnl~Yocat'Jria1 quc<b:::
esta 2.HlpUac:i6n c{)llv~"rtiJa t?tl ,; f:.
dicha prüpuest·" I

Ad~','rf<'llcia. - Las da:" - 1':','
para tnular part'C e11 t:-tas [·;V'"·
tt'lwn jnstif¡~'ar prcV1anwnte ;J1l:~'

hnn<t: iwh t- abl1t:(ulo 11'1;{ .Itre'::.,
exaillen. !
Oposiciones para oficial ~~¿¡;"::
Ayuntamiento de Puebla th, 11: '

drique (Granada).

Terminado ei 1'1azI'1 de' :'\'~L.:'J,:
cr,ntra. la propu.c;sla p:',,¡-i,:onal ;.::
da e,} (j (lel llleS actual \(;11:',::, .

rel r57), se e,tÍllH: la <1'.1 ,:,l~"ü"
ciado Inocente VÍ\zqucz (,111)":;';,
halx·r i.creditadu I"l'unir 1<J:' f(>¡r<"

exigidas en la com"l"catnr:~" I¡:!:':.
con esta amp'¡ü¡ción C' .l!i" rlW;' l' '

nitiva dicha pro¡lU.c;sla. 1
M.u<lric! 21 de; junin (Ic rI)30.

neral Presidente accj(kntal, )11,1"

:re-ras.. r


